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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
 

SIGCMA 

  
 

San Andrés Islas, Cuatro (04) de Junio de Dos Mil Veinte (2020) 
 
Referencia PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTIA 

Radicado 88001-4003-003-2021-00068-00 

Demandante BANCOLOMBIA S.A.  

Demandados GILBERTO BERNARD FORBES 

Auto Interlocutorio No. 
0191-21 

 
Visto el informe de secretaria y verificado lo que allí se expone, procederá el 
Despacho de conformidad con el artículo 286 del CGP, a corregir el error 
aritmético del ítem 1.1. del numeral primero del auto No. 0125-21, de fecha 
21 de abril de 2021, el cual libra mandamiento ejecutivo, esto es, indicando 
que se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a 
cargo de GILBERTO BERNARD FORBES y a favor de BANCOLOMBIA S.A., por 
valor de TREINTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS (33´800.000 
m/c) conforme al pagaré NO. 3480090248. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Corregir el ítem 1.1. del numeral primero del auto No. 0125-21, de 
fecha 21 de abril de 2021 indicando que se libra mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva de menor cuantía, a cargo de GILBERTO BERNARD FORBES y a 
favor de BANCOLOMBIA S.A., por valor de TREINTA Y TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS (33´800.000 m/c) conforme al pagaré NO. 
3480090248. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE 
JUEZA 

 
 

C.Rudas 

 
 

 


